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Cambios provocados por Seguridad Social
CAMBIOS EN COTIZACIÓN

En la Tabla de Bonificaciones y Reducciones hemos tenido que fijar un par de posiciones más para la “exención desempleo hijos menores de 30 años de autónomos” y para las reducciones por “cambio de puesto de trabajo”.

Ya teníamos reservadas 4 posiciones que tienen un uso especial:

96 BONIFICACION I+D+I

97 REGISTRO CANARIO

98 COPA AMERICA

99 FAMILIAR EMPRESARIO / EXTRANJERO

Ahora reservamos dos más para estas nuevas Bonificaciones/Reducciones.

La disposición adicional décima de la Ley 20/2007 establece que los trabajadores autónomos pueden contratar como trabajadores por cuenta ajena a los hijos menores de 30 años, aunque convivan con él. En este caso quedan excluidos de la cobertura por desempleo. Para aplicar esta exención dejamos la posición 94. 

En vigor desde Octubre de 2007(recaudación Noviembre 2007), operativo desde la recaudación de Marzo 2008.

La disposición adicional quinta de la Ley 51/2007 establece una nueva reducción de cuotas por los trabajadores a los que se cambie de puesto de trabajo por riesgo durante el embarazo o la lactancia natural, así como en los supuestos de enfermedad profesional, aunque este supuesto queda pendiente de desarrollo.

En vigor desde Enero 2008 (recaudación Febrero 2008), operativo desde la recaudación de Marzo 2008.

	CL
	TIPO DE CONTRATO
	1º %
	M.
	2º % 
	M.
	A
	D
	B/R  
	DISPOSICION

	94
	HIJOS<30 AÑOS DE AUTONOMOS
	100,00
	0
	0,00
	0
	N
	S
	B
	LEY 20/2007

	95
	CAMBIO PUESTO RIESGO EMB O E.P
	50,00
	0
	0,00
	0
	N
	N
	R
	LEY 51/2007


Si estas bonificaciones no las recogéis como os indicamos, no van a ir correctamente informadas en los Tcs ni en los ficheros FAN. 

Os recomendamos que nos dejéis libres desde la posición 90, por si a Seguridad Social se le ocurren alguna otra bonificación peculiar.

CAMBIOS EN AFILIACIÓN

Con relación a las nuevas bonificaciones, en el ámbito de afiliación tenemos novedades.

· Nuevo campo “Cambio Puesto de Trabajo”

En Gestión de Trabajadores, Datos Generales, en la Página 3, abajo a la derecha verás Cambio Puesto de Trabajo.
Se ha creado este nuevo campo con dos valores posibles:

01- Por riesgo durante el embarazo o lactancia natural

02- Por enfermedad profesional.

Cuando tengas un caso de estos, para indicarlo a nivel de afiliación, selecciona en esta pantalla la clave que te corresponda (por ahora sólo es admisible el 01) y automáticamente te generamos un movimiento MC para que generes el correspondiente fichero AFI y lo envíes a través de la Winsuite.

Cuando el trabajador vuelva a su puesto de trabajo, borra este campo y te generaremos otro MC.

· Nuevo valor para el campo “Exclusión Desempleo” 
En Sistema RED, Afiliación, Consulta Datos Trabajadores, en la página 1, abajo a la derecha, está el campo Exc.D.
Este campo, denominado Exclusión Desempleo no es nuevo, pero ahora tiene un nuevo valor:

03- Hijo del Titular Explotación

Debéis rellenar este campo con este valor antes de generar el fichero AFI de alta de un hijo menor de 30 años de un trabajador autónomo.

· Trabajadores a Tiempo Parcial 

Para los Trabajadores a Tiempo Parcial, como ya habréis leído en el Boletín De Noticias Red 2007/09 la aclaración en el Boletín 2008/01 y los ejemplos del Boletín 2008/03, ahora hay que mandar TODOS LOS MESES un fichero AFI con los días trabajados de estos trabajadores.

(Si pinchas encima de cada Boletín, te llevará a la correspondiente página de Seguridad Social, para que LEAS EL BOLETIN. En éstos, se indica el teléfono 901119999, para resolución de consultas o dudas que se pudieran plantear respecto de este tema).

Nuevas Acciones:

ADT
Anotación de Días Trabajados

EDT
Eliminación de Días Trabajados

¿Qué vamos a hacer en Foke para intentar aliviarte un poco la carga?

En Sistema RED, Afiliación, tienes una nueva opción: I.- Generación Movimientos ADT
Desde esta opción te vamos a generar los movimientos de los trabajadores en alta en el periodo de referencia, que tengan en su ficha del tiempo parcial, las horas que trabaja cada día de la semana.

Si no rellenáis este calendario semanal en todos los tiempos parciales, independientemente de que lo estemos usando o no, no os podemos generar estos movimientos.

Periodo: Mes y año del que se quiere generar los movimientos.

Fecha de Proceso: Fecha con la que se van a marcar los movimientos.

Nº Orden: Si tienes varias empresas con muchos trabajadores a tiempo parcial, te recomendamos que no metas todos en un mismo fichero y los vayas marcando por bloques con un número de orden diferente.
De esta manera te generamos una ficha de afiliación con la acción ADT en la página 1, y en la cuarta pantalla de Afiliación pondremos:

 Desde Fecha

Primer día del mes que has puesto en el campo Periodo (a no ser que el trabajador tenga una fecha de alta posterior) 

 Hasta Fecha

Último día del mes que has puesto en el campo Periodo (a no ser que el trabajador tenga una fecha de baja anterior a esta) 

 Días Trabajados (ADT/EDT)

Días laborables de todo el periodo contados en función al calendario semanal de la ficha de datos generales del trabajador.

Para mandar estos movimientos tenéis hasta el último día de cada mes, así que os aconsejamos generar estos movimientos a partir del día 25 o 26, para así aseguraros de que no os dejáis a nadie olvidado, y ninguna modificación en el tintero.

Quieres Modificar los días enviados: 

Para modificar los días que enviaste, se tiene que hacer igual que cuando se modifican movimientos previos, es decir, mandamos primero un movimiento eliminando los días trabajados ya anotados (Acción EDT) y los anotamos de nuevo (Acción ADT).

1º- En el fichero de afiliación que generaste con el movimiento ADT, cambia los datos que tienes:

En la 1ª pantalla:

 Acción

EDT
Eliminación de Días Trabajados

Si lo tienes marcado como Procesado: Si, pulsa F9 y graba con F10. Ya puedes generar el fichero AFI para eliminar los días que anotaste. 

2º- El siguiente paso sería corregir la ficha de afiliación con las fechas y días correctos y poniendo en la acción ADT de nuevo, para poder generar un fichero AFI con los datos definitivos.

· Anotación de Convenios Colectivos
Desde el día 12 de Diciembre del 2007 se tienen que identificar los Convenios Colectivos en el Fichero General de Afiliación. Para realizar esta anotación hay de plazo hasta el 31 de marzo. Es a nivel de empresa y sólo se puede hacer Online.

Si a una empresa le resultase de aplicación más de un Convenio, la anotación del mismo se haría a nivel de trabajador. Esta anotación sí se puede hacer por medio de remesas, es decir, generando un fichero AFI desde el programa de nóminas, pero SOLO EN ESTOS CASOS.

Pasos a seguir.

Lo vas a mandar junto con el movimiento de alta:

En Sistema RED, Afiliación, Consulta Datos Trabajadores, en la página 2, abajo a la izquierda verás el campo “Convenio Colectivo”. Este campo tiene un formato de 7 posiciones numéricas . Si queréis consultar el número que os corresponde disponéis de la siguiente dirección:

http://explotacion.mtas.es/wcct/index.html
En caso de que algún trabajador no estuviese sujeto a ningún convenio, se pondrá el valor:

6099999 : Trabajador no sujeto a Convenio Colectivo

Se os olvidó mandarlo junto con el movimiento de alta:

Para vosotros que tenéis muchas cosas en la cabeza, y se os ha pasado el detallito de rellenar este campo antes de hacer el AFI, Seguridad Social ha creado una nueva acción para que podáis enviar el fichero.

ACT
Anotación de Convenio Colectivo Trabajador

1º- En el fichero de afiliación que generaste con el movimiento MA, cambia los datos que tienes en la 1ª pantalla, y pon Acción ACT, y si tienes puesta fecha de nacimiento, bórrala.
2º- En la página 2 anota el Código del Convenio Colectivo al que está sujeto el trabajador.

Si lo tienes marcado como Procesado: Si, pulsa F9 y graba con F10. Ya puedes generar el fichero AFI. 

· Nuevos ficheros CFA
Estos ficheros son para corregir ficheros de afiliación que contengan acciones que hayan sido rechazadas, en su totalidad o en parte, por errores derivados de la aplicación sobre el Fichero General de Afiliación (situación 24).
Pasos a seguir en el programa.

1º- Después de arreglar el error, dentro de Sistema RED, Afiliación, Consulta Datos Trabajadores, vete a la página 3. Verás unos nuevos campos:

Corrección de Ficheros de Afiliación:
Referencia Envío AFI a Corregir: Aquí pones los 10 dígitos de referencia que te dan en la respuesta de tu primer envío.

Fecha Presentación Envío AFI: Aquí pones la fecha en la que enviaste el fichero. Ten en cuenta que tienes 10 días a partir de esta fecha para mandar este fichero de corrección.

2º- Entra en Confección Ficheros CFA y confecciona el fichero siguiendo las mismas pautas que con la confección de los ficheros AFI.

3º- Recuerda que en la Winsuite tienes que pinchar en AFILIACION, pero tienes que seleccionar la opción Corrección de errores para que puedas atrapar el fichero CFA que has generado.
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